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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE LIBRA OF. 2164  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003652019

12/10/2023CRISTIAN CAMILO LEMUS PEDROZACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Se designo al Dr. JAVIER HUMBERTO 

VILLARRAGA CHARRY. Oficio. 2165. (SM)

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

000822020

12/10/2023MACK Y TRAILERS S.A.SREINDUSTRIAS S.A.Ejecutivo Singular

Se ordena el emplazamiento de los demandandos 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARMANZA 

LOSADA MENDEZ DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

008382020

12/10/2023HEREDEROS INDETERMINADOS  DE  

CAMEN LOZADA MENDEZ

MARIA DERLY JOHANNA 

CONTRERAS

Verbal

Primero:Abstiene seguir adelante la ejecución al no 

obrar dentro del expediente constancia de 

notificacion al demandado.Tercero: Revoca poder al 

Dr. Jose Octavio de la Rosa Mozo. Cuarto: 

Reconocer personeria adjetiva a la Dr. Gloria del 

007894141001
Auto designa apoderado

005522021

12/10/2023JUAN PABLO NUÑEZ MUÑOZREINTEGRA SASEjecutivo Singular

Se designo al Dr. MARTHA CECILIA CASTRO 

ORTIZ. Oficio 2169. (SM)

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003302022

12/10/2023JOSE ELIAS PRADA MORALESAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006972022

12/10/2023LUIS ALBERTO DUCUARA ROMEROJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

SE REQUIERE A PAGADOR OF. 2177  -V

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

008162022

12/10/2023MARIA CONSTANZA VIDALCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

Se designo al Dr. FRANKLIN NÚÑEZ RAMOS. 

Oficio 2171. (Sm). 

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

009362022

12/10/2023HARLINTON COVALEDA ROBAYOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 2162  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009462022

12/10/2023MONICA ANDREA MARTINEZ GUZMANCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO.WLLC.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

001442023

112/10/2023VICTOR BRAULIO SALCEDO DIAZBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

SE REQUIERE A PAGADOR OF.2176  -V

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

001552023

12/10/2023LIVIA ISABEL DEJOY ORDOÑEZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001662023

112/10/2023MARIA DE LA LUZ ROACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA DE SERVICIOS HUILA 

MULSERHUILA

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001662023

212/10/2023MARIA DE LA LUZ ROACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA DE SERVICIOS HUILA 

MULSERHUILA

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:135ESTADO No.
13/10/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Y LEVANTA MEDIDA CAUTELAR OFS. 

2172-2173-2174-2175  -V

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002492023

12/10/2023HECTOR JAVIER OSORIO BOTELLOCARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular

ORDENAR el emplazamiento de la demandada 

LEIDY JOHANA HERRERA. 

007894141001
Auto ordena emplazamiento

002932023

12/10/2023LEIDY JOHANA HERRERAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

Emplazamiento de la demandad LILIANA BUSTOS 

CONDE. 

007894141001
Auto ordena emplazamiento

003502023

12/10/2023LILIANA BUSTOS CONDEELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto inadmite demanda

006562023

0112/10/2023AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006672023

112/10/2023ROCIO CLEMENCIA PUENTES 

RAMIREZ

ZONA FRANCA SURCOLOMBIANA 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 2145.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006672023

212/10/2023ROCIO CLEMENCIA PUENTES 

RAMIREZ

ZONA FRANCA SURCOLOMBIANA 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto inadmite demanda

007042023

12/10/2023OSCAR MONTERO ALARCONCOOPERATIVA PARA EL SERVICIO 

DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007082023

12/10/2023YENIFER LOPEZ POSADACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

OF. 2166-2167 - JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007082023

12/10/2023YENIFER LOPEZ POSADACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007122023

12/10/2023MARIA DENIS CUENCA MOSQUERAJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

OF. 2170- JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007122023

12/10/2023MARIA DENIS CUENCA MOSQUERAJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

13/10/2023

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   Neiva (H.) Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte ejecutante a través 
del correo electrónico institucional y de acuerdo a lo previsto en el artículo 593 num. 9º 
del C.G.P, se Dispone:  
 
1º.- DECRETAR el embargo y Retención del treinta por ciento (30%) de los salarios, 
honorarios y demás emolumentos que por cualquier concepto y a cualquier título 
perciba o llegue a percibir el demandado CRISTIAN CAMILO LEMUS PEDROZA identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.075.274.337 en virtud a su vinculación con la empresa 
CASA LIMPIA S.A. 
 

2º .- Ofíciese al Pagador de la referida empresa para que se tome nota de la medida si a 

ello hubiere lugar e informe al despacho de manera oportuna lo pertinente, advirtiendo 

que la medida se debe limitar a la suma de ($10.000.000.oo) M/Cte. 

 

 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

Vo. 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA. 

DEMANDADO 
CRISTIAN CAMILO LEMUS PEDROZA y JOHANA ANDREA 

CAMELO TIQUE. 

RADICACIÓN 41-001-41-89-007-2019-00365-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

- Huila 
(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

D.Z. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

 
 

Neiva (Huila), Doce (12) octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento del 
demandado MACK Y TRAILERS S.A.S con NIT 900.603.228-5, se surtió en la forma 
indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 1223 
del 2022, sin que a la fecha haya comparecido a recibir notificación del auto admisorio, 
el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
PRIMERO: NOMBRAR al profesional del derecho Dr. JAVIER HUMBERTO 
VILLARRAGA CHARRY identificado con C.C. N° 12.111.950 y T.P. N° 80.243 del 
C.S.J., para que ejerza el cargo de Curador Ad- Litem en representación del 
demandado MACK Y TRAILERS S.A.S con NIT 900.603.228-5. 
  
Para tal efecto, NOTIFÍQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 al correo electrónico (xavicharia@hotmail.com), anexándole copia del auto 
admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezará a correr a partir 
de la aceptación al cargo. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos 
de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante 
en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes 
en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 
Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 
gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 
necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-
159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a 
medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 
destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 
juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 
administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden 
ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 
estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante REINDUSTRIAS S.A 

Demandado MACK Y TRAILERS S.A.S 

Radicación 410014189007-2020-00082-00  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78
mailto:XAVICHARIA@HOTMAIL.COM


  

 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

A.M. 

 

Proceso VERBAL MÍNIMA CUANTÍA DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO  

Demandante MARIA DERLY JOHANNA CONTRERAS 

Demandado

s 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARMANZA LOSADA 
MÉNDEZ DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicación  41001-4189-007-2020-00838-00 

Neiva (Huila), Doce (12) octubre de dos mil veintiunos (2023) 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora y las 
certificaciones de notificación allegadas por el correo electrónico institucional y al 
ajustarse a lo señalado en el artículo 108, 293, 294- 4 del C.G.P., este Juzgado 
Dispone: 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE CARMANZA LOSADA MÉNDEZ DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS, publicación que se sujetará a lo dispuesto en el artículo 108, 
291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Reintegra S.A.S. Nit. N°  900.355.863-8  
Demandado Juan Pablo Núñez Muñoz   C.C. N°  1.081.410.136  
Radicación 41-001-41-89-007-2021-00552-00 

  

Neiva (Huila), Doce (12) octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo a las múltiples solicitudes allegadas al expediente1 y estando a la espera de 
ser resueltas, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: SE ABSTIENE de seguir adelante la ejecución del crédito conforme lo señala 
el artículo 440 del C.G.P., como quiera que dentro del expediente no obra constancia de 
notificación al demandado a la dirección física informada en el escrito de demanda.  
 
Cabe señalar que, atendiendo al correo electrónico allegado el pasado Mar 11/07/2023 
16:34 y Mar 19/09/2023 10:45, se observa que los documentos radicados el 18 de abril 
de 2022 9:23 fueron enviados al correo electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co, 
correo electrónico que si bien pertenece a esta dependencia; este sirve única y 
exclusivamente para la notificación de providencias emitidas por esta entidad, mas no 
para la recepción de memoriales.  
 
SEGUNDO: INDICAR al usuario que el único canal de recepción de memoriales de este 
despacho corresponde al correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
TERCERO: REVOCAR PODER otorgado al Dr. JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO 
en atención a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., actual apoderado.  
 
CUARTO:  RECONOCER personería adjetiva a la Dra. GLORIA DEL CARMEN IBARRA 
CORREA identificada con C.C. N° 51.920.466 y T.P. N° 141.505 del C.S.J., a fin de que 
represente los derechos de la parte demandante REINTEGRA SAS, en los términos 
contenidos en el memorial poder allegado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que, en el término de 30 días siguientes a 
la notificación del presente proveído allegue las gestiones de notificación conforme lo 
indica el articulo 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de que 
trata el artículo 397-1.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. Correo Electrónico Lun 12/09/2022 9:10; Mar 14/02/2023 11:08; Mar 11/07/2023 16:34; Lun 12/09/2022 
9:10; Mar 19/09/2023 10:45.  



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva - Huila 
(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

A.M. 

 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ C.C. N° 36.149.871 

DEMANDADO JOSÉ ELÍAS PRADA MORALES C.C. N°  83.221.453 

RADICACIÓN 41-001-41-89-007-2022-00330-00  

 
Neiva (Huila), Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento del 

demandado JOSÉ ELÍAS PRADA MORALES con C.C. 83.221.453, se surtió en la forma 

indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 1223 del 

2022, sin que a la fecha haya comparecido a recibir notificación del auto admisorio, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR al profesional del derecho a la Dra. MARTHA CECILIA CASTRO 

ORTIZ identificada con C.C. N° 36.272.932 y T.P. N° 84.735 del C.S.J., para que ejerza el 

cargo de Curador Ad- Litem en representación del demandado JOSÉ ELÍAS PRADA 

MORALES con C.C. 83.221.453.     

Para tal efecto, NOTIFÍQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, al correo electrónico (marcecao1@hotmail.com), anexándole copia del auto admisorio, 

copia de la demanda, cuyo término de traslado empezará a correr a partir de la aceptación 

al cargo.   

TERCERO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la autoridad 

competente.   

CUARTO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por el Curador 

Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de 

curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-

083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este 

transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 

diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son 

costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 

suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 

proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:marcecao1@hotmail.com


 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

    Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

         Neiva. H., Octubre Doce (12) de dos mil Veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADO 
 

LISBEY NATALIA DUCUARA MANCHABAJO 
LUIS ALBERTO DUCUARA ROMERO 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00697 00 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 26 de OCTUBRE del presente año, a la hora de las 8:30 AM, 

para llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en el siguiente orden del 

día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES: 

 

- Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los que se 

valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad validez: 

 

 Letra de cambio No. 014 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

    Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos aducidos 

en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y 

cuando reúnan los requisitos de autenticidad y validez: 

 

1. Denuncia y anexos presentada ante la Fiscalía por el presunto delito de 

usura. 

2. Carta Pre jurídico de fecha 22 de abril de 2021. 

3. Solicitud constancia Fiscalía. 

4. Certificación con fecha del 07 de febrero de 2023 expedida por la Fiscalía 

07 local de Neiva con respecto a la noticia criminal No. 

410016000586202151225. 

5. Audios en formato “.OPUS” bajo los nombres “019.AUD-20210603-

WA0034” y “020.AUD-20210603-WA0035”. 

 

2.2.2.- TESTIMONIALES: Se recibirá el testimonio de la señora YOLIMA PEREZ. 

 

2.2.3.- INTERROGATORIO DE PARTE: Se recibirá de manera oficiosa interrogatorio 

del demandante, oportunidad en la que la parte demandada podrá ejercer el 

interrogatorio. 

 

3.- ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente o  

a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos materia 

del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida 

en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba 

de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya aportado el 

peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la demanda o en 

la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). Advertir a las partes y a los 

apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea las sanciones impuestas en el 

Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA de 

las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 C.G.P).  

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 

podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria de 

un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá ser 

aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 
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8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 

las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de otras 

pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 327 num. 

7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 

Streaming a través del correo institucional audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co 

con los datos suministrados en el Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, 

Videoconferencias y Streaming. 

 

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 

11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 
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Neiva (Huila), Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento del 
demandado HARINTON COVALEDA ROBAYO con C.C. 7.719.832, se surtió en la 
forma indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la 
Ley 1223 del 2022, sin que a la fecha haya comparecido a recibir notificación del auto 
admisorio, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: NOMBRAR al profesional del derecho Dr. FRANKLIN NÚÑEZ RAMOS 
identificado con C.C. N°7.686.007 y T.P. N° 83.277 del C.S.J., para que ejerza el cargo 
de Curador Ad- Litem en representación del demandado HARINTON COVALEDA 
ROBAYO con C.C. 7.719.832. 
  
Para tal efecto, NOTIFÍQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 al correo electrónico (franura@hotmail.com), anexándole copia del auto 
admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezará a correr a partir 
de la aceptación al cargo. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos 
de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante 
en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes 
en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 
Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 
gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 
necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-
159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a 
medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 
destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 
juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 
administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden 
ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 
estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

Demandado HARINTON COVALEDA ROBAYO 

Radicación 41001-4189-007-2022-00936-00 
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   Neiva (H.) Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte ejecutante a través 
del correo electrónico institucional y de acuerdo a lo previsto en el artículo 593 num. 9º 
del C.G.P, se Dispone:  
 
1º.- DECRETAR el embargo y Retención del treinta por ciento (30%) de los salarios, 
honorarios y demás emolumentos que por cualquier concepto y a cualquier título 
perciba o llegue a percibir la demandada MONICA ANDREA MARTINEZ GUZMAN 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 55.170.909 en virtud a su vinculación con la 
empresa TRUJILLO LOSADA DISNEY JOSE. 
 

2º .- Ofíciese al Pagador de la referida empresa para que se tome nota de la medida si a 

ello hubiere lugar e informe al despacho de manera oportuna lo pertinente, advirtiendo 

que la medida se debe limitar a la suma de ($13.000.000.oo) M/Cte. 

 

 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

Vo. 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO MONICA ANDREA MARTINEZ GUZMAN. 

RADICACIÓN 41-001-41-89-007-2022-00946-00 
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Neiva Huila, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada en memorial que antecede1, por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. MAGNOLIA ESPAÑA 

MALDONADO, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 286 

del Código General de Proceso, al ser procedente, corregirá el numeral 

primero, literal 1.2 y numeral sexto del auto de fecha 17 de abril hogaño, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar 

que la fecha de causación de los intereses moratorios es 02 de diciembre 

de 2022 y no como allí se indicó, al igual, en lo referente al  número de 

identificación y tarjeta profesional de la citada apoderada, el cual se 

consignó de manera errónea. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: CORREGIR los numerales PRIMERO, literal 1.2 y SEXTO del auto de 

fecha 17 de abril hogaño, mediante el cual se libró mandamiento de pago, 

los cuales quedarán de la siguiente manera: 

 

“PRIMERO: … 

 

1.2 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 02 de diciembre de 2022 hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación.” 

 

 

“SEXTO: Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se 

reconoce personería a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, 

identificado con C.C. Nº 26.433.352 y T.P. Nº 206.823 del C.S.J., para 

actuar en representación del demandante, atendiendo al poder 

conferido.”. 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 19 de abril de 2023. 10:59 a.m. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 

Demandante 
Banco Cooperativo 

Coopcentral NIT. Nº 890.203.088-9 

Demandado Víctor Braulio Salcedo Díaz C.C. Nº 1.067.874.364 

Radicación 410014189007-2023-00144-00 
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SEGUNDO: DEJAR incólumes los demás ordenamientos de dicho proveído. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado en la forma indicada 

en los artículos 291 a 293 del Código de General del Proceso, concordante 

con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, junto con el auto de fecha 17 de 

abril de 2023, para los fines del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva Huila, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Subsanada en debida forma la anterior demanda Ejecutiva de Mínima 

Cuantía instaurada en causa propia a través de su representante legal por 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS HUILA “MULSERHUILA”, 

identificado con NIT Nº 901.644.579-4, en contra de MARÍA DE LA LUZ ROA 

identificada con C.C. Nº 26.469.888, y al advertir que la misma reúne el lleno 

de las formalidades legales previstas en los artículos 82, siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, y el documento aportado como base de recaudo, representado en 

un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida, 

presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo del demandado, a términos de los artículos 244 y 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva librará mandamiento de pago en la forma 

pedida1, para lo cual Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS 

HUILA “MULSERHUILA”, identificado con NIT Nº 901.644.579-4, en contra de 

MARÍA DE LA LUZ ROA identificada con C.C. Nº 26.469.888, por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en un (1) pagaré N° 10, suscrita entre las partes 

el 17 de octubre de 2022, de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO DE PAGARE N° 10:   

 

1. Por la suma de $ 7.000.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

obligación con fecha de vencimiento 18 de noviembre de 2022. 

 

- Por concepto de intereses corrientes sobre el anterior capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Bancaria, causados desde el 17 

de octubre al 18 de noviembre de 2022. 
                                                           
1 Artículo 430, Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 
Cooperativa Multiactiva Latina 

de Servicios Huila “Mulserhuila” NIT Nº 901.644.579-4 

Demandado María de La Luz Roa C.C. N° 26.469.888 

Radicación 410014189007-2023-00166-00 
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- Por los intereses moratorios, sobre el capital insoluto de la 

obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Bancaria, desde que la obligación se hizo 

exigible, esto es, 19 de noviembre de 2022, hasta cuando el pago 

se haga efectivo. 

 

 

SEGUNDO. - Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

  

TERCERO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. - NOTIFICAR el presente auto a la demandada MARÍA DE LA LUZ 

ROA, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código de General 

del Proceso, concordante con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a quien 

se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO. - RECONOCER interés jurídico a RICARDO JIMÉNEZ MONTILLA, 

identificado con C.C. Nº 4.879.452, para que en su calidad de representante 

legal de la demandante, actúe en su defensa dentro del presente asunto2.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

                                                           
2 Decreto 196 de 1971, artículos 28 y 29. 
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            Neiva (H.) Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CARLOS PEÑA PINO 

DEMANDADO 

LUIS JAIME OSORIO BOTELLO Y HÉCTOR 

JAVIER OSORIO BOTELLO. 

RADICADO 41001 4189 007 2023 00249 00 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la entidad ejecutante solicita al 
despacho mediante petición coadyuvada por la parte demandante y demandada, el 
levantamiento de las medidas cautelares dentro del presente proceso que recae sobre 
cuentas bancarias y los inmuebles con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-107525, 
200- 213568, 364- 16578. Así las cosas, se ordenará el levantamiento de las respectivas 
mediadas.     
 
Por otro lado, en virtud a la manifestación que hacen los demandados LUIS JAIME 
OSORIO BOTELLO Y HÉCTOR JAVIER OSORIO BOTELLO mediante el mismo memorial 
allegado por el apoderado de la entidad ejecutante, manifiestan  que conocen de la 
existencia del proceso adelantado en su contra, se procederá a tenerlos como 
notificados por Conducta Concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
301 del C. G. P.1 
 
Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 
 
1.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de embargo que pesan sobre 
cuentas bancarias y los inmuebles con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 200-107525, 
200- 213568, 364- 16578 de propiedad del demandado LUIS JAIME OSORIO BOTELLO 
identificado con C.C. N° 12.120.613 y el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 
364- 16578 de propiedad del demandado y HÉCTOR JAVIER OSORIO BOTELLO 
identificado con C.C. N° 12.124.987. 
 
2.- TENER como notificados por Conducta Concluyente a los demandados LUIS JAIME 
OSORIO BOTELLO con C.C. 12.120.613 y HÉCTOR JAVIER OSORIO BOTELLO con C.C. 
12.124.987, de todas las providencias dictadas dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  
 

                                                 

1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
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3.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunte 
copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 
 
4.- ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuenta el citado demandado para ponerse a derecho 
dentro de este asunto. 
 
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
vo.                                                                     Juez 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

A.M. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. NIT. N° 891.180.001-1 

Demandado LEIDY JOHANA HERRERA C.C. N° 33.750.837 

Radicación 410014189007-2023-00293-00 

Neiva (Huila), Doce (12) octubre de dos mil veintiunos (2023) 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora y las 
certificaciones de notificación allegadas por el correo electrónico institucional y al 
ajustarse a lo señalado en el artículo 108, 293, 294- 4 del C.G.P., este Juzgado 
Dispone: 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada LEIDY JOHANA 
HERRERA identificado con C.C. Nº 33.750.837., publicación que se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 108, 291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 
806 de 2020. 

SEGUNDO: ORDENAR el ingreso de la demandada LEIDY JOHANA HERRERA 
identificado con C.C. N° 33.750.837 al Registro Nacional de Emplazados en atención 
a lo ordenado en el numeral primero. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 
 
 

                 ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

A.M. 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P NIT. N° 891.180.001-1 

Demandado LILIANA BUSTOS CONDE C.C. N° 36.314.223 

Radicación 410014189007-2023-00350-00 

Neiva (Huila), Doce (12) de octubre de dos mil veintiunos (2023) 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora y las 
certificaciones de notificación allegadas por el correo electrónico institucional y al 
ajustarse a lo señalado en el artículo 108, 293, 294- 4 del C.G.P., este Juzgado 
Dispone: 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada LILIANA BUSTOS 
CONDE identificado con C.C. Nº 36.314.223., publicación que se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 108, 291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 
806 de 2020. 

SEGUNDO: ORDENAR el ingreso de la demandada LILIANA BUSTOS CONDE 
identificado con C.C. N° 36.314.223 al Registro Nacional de Emplazados en 
atención a lo ordenado en el numeral primero. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 
 
 

                 ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesta a 

través de apoderada judicial por la CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

LTDA., identificado con NIT N° 800.110.181-9, en contra de AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., identificada con NIT. Nº 860.002.184-6, se INADMITE por las 

siguientes razones: 

 

i. En revisión de la demanda y sus anexos se advierte que, esta no se 

acompaña de solicitud de medidas cautelares, por tanto, corresponde 

a la parte actora dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, en cuanto a la acreditación de la remisión de la demanda 

por medio electrónico a la demandada, a la dirección que para tal fin 

se indicó en el acápite de notificaciones de la demanda, sin que se 

avizore dicho cumplimiento, constituyéndose ésta, como una causal de 

inadmisión que deberá ser subsanada; recordando que el escrito de 

subsanación también deberá ser enviado a la demandada. 

 

ii. No se allegó el poder para actuar1, enunciado en el acápite de Anexos 

de la demanda.  
 

Habida cuenta de lo anterior y con el fin de que se subsane la anterior 

falencia, se concede al demandante el término de cinco (05) días, so pena 

de ser RECHAZADA LA DEMANDA2. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

                                                           
1 Artículo 84, numeral 1°, Código General del Proceso. 
2 Artículo 90- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 
Clínica de Fracturas y Ortopedia 

Ltda. NIT Nº 800.110.181-9 

Demandada Axa Colpatria Seguros S.A. NIT. N° 860.002.184-6 

Radicación 410014189007-2023-00656-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Neiva Huila, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima 

Cuantía propuesta mediante apoderado judicial por la ZONA FRANCA 

SURCOLOMBIANA–PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con Nit. Nº 

900.952.134-8, en contra de ROCIO CLEMENCIA PUENTES RAMÍREZ, 

identificada con C.C. Nº 26.421.348, reúne los llenos de las formalidades 

legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el 

documento aportado como base de recaudo, representado en una (1) 

certificación expedida por la administradora de la propiedad horizontal, 

presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 48 de la ley 675 de 

20011, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de ZONA FRANCA SURCOLOMBIANA–PROPIEDAD 

HORIZONTAL, identificada con Nit. Nº 900.952.134-8, en contra de ROCIO 

CLEMENCIA PUENTES RAMÍREZ, identificada con C.C. Nº 26.421.348, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

A. CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN VENCIDAS Y NO PAGADAS:  

 

1. La suma de $224.000,oo M/Cte., correspondiente a la cuota ordinaria 

de administración del mes de septiembre de 2020. 

  
                                                           
1 Por la cual se expide el régimen de propiedad horizontal ART 48 (….) “Solo podrán exigirse por el Juez competente como 

anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la 

persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de 

la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento 

adicional y copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus 

veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior”. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 

Demandante 
Zona Franca Surcolombiana 

–Propiedad Horizontal NIT. N° 900.952.134-8 

Demandado 
Rocio Clemencia Puentes 

Ramírez  C.C. Nº 26.421.348 

Radicación 410014189007-2023-00667-00 
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de septiembre 

de 2020 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

2. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de octubre de 2020. 

  

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de octubre de 

2020 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

3. La suma de $224.000,oo M/Cte., correspondiente al saldo del capital 

de la cuota ordinaria de administración del mes de noviembre de 

2020. 

  

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de noviembre 

de 2020 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

4. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de diciembre de 2020. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de diciembre 

de 2020 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

5. La suma de $224.000,oo M/Cte., correspondiente al saldo del capital 

de la cuota ordinaria de administración del mes de enero de 2021. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de enero de 

2021 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

6. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de febrero de 2021. 
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de febrero de 

2021 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

7. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de marzo de 2021. 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de marzo de 

2021 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

8. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de abril de 2021. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de abril de 

2021 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

9. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de mayo de 2021. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de mayo de 

2021 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

10. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de 

la cuota de administración ordinaria del mes de junio de 2021. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de junio de 

2021 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

11. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de 

la cuota de administración ordinaria del mes de julio de 2021. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 
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Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de julio de 2021 

y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

12. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de 

la cuota de administración ordinaria del mes de agosto de 2021. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de agosto de 

2021 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

13. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de 

la cuota de administración ordinaria del mes de septiembre de 2021. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de septiembre 

de 2021 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

14. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de 

la cuota de administración ordinaria del mes de octubre de 2021. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de octubre de 

2021 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

15. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de 

la cuota de administración ordinaria del mes de noviembre de 2021. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de noviembre 

de 2021 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

16. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de 

la cuota de administración ordinaria del mes de diciembre de 2021. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de diciembre 

de 2021 y hasta que el pago se haga efectivo. 
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17. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de enero de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de enero de 

2022 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

18. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de 

la cuota de administración ordinaria del mes de febrero de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de febrero de 

2022 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

19. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de 

la cuota de administración ordinaria del mes de marzo de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de marzo de 

2022 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

20. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de 

la cuota de administración ordinaria del mes de abril de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de abril de 

2022 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

21. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de mayo de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de mayo de 

2022 y hasta que el pago se haga efectivo. 
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22. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de junio de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de junio de 

2022 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

23. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de julio de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de julio de 2022 

y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

24. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de agosto de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de agosto de 

2022 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

25. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de septiembre de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de septiembre 

de 2022 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

26. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de octubre de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de octubre de 

2022 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

27. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de noviembre de 2022. 
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de noviembre 

de 2022 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

28. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de diciembre de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de diciembre 

de 2022 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

29. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de enero de 2023. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de enero de 

2023 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

30. La suma de $224.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de febrero de 2023. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de febrero de 

2023 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

31. La suma de $253.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de marzo de 2023. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de marzo de 

2023 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

32. La suma de $253.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de abril de 2023. 
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de abril de 

2023 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

33. La suma de $253.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de mayo de 2023. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de mayo de 

2023 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

34. La suma de $253.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de junio de 2023. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de junio de 

2023 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

35. La suma de $253.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de julio de 2023. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de julio de 2023 

y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

36. La suma de $253.000, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota de administración ordinaria del mes de agosto de 2023. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de 

administración anteriormente relacionada, equivalentes a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 16 de agosto de 

2023 y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

37. Por las cuotas de administración ordinarias que en lo sucesivo se 

causen, conforme a lo señalado en el inciso segundo del artículo 431 

         del Código General del Proceso. 
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B. CUOTAS EXTRAS VENCIDAS Y NO PAGADAS  

 

1. Por la suma de $58.000, oo M/Cte., correspondiente al retroactivo de 

administración del mes de marzo de 2023.  

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución, es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la demandada ROCIO CLEMENCIA 

PUENTES RAMÍREZ, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código 

de General del Proceso, concordante con los artículos 8 y 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO. – Una vez revisado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería al abogado EDER PERDOMO ESPITIA, identificado con C.C. 

12.207.090 y T.P. 180.104 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe dentro del presente asunto, en defensa de los intereses de la parte 

actora, conforme al poder otorgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 
W.LL.C. 
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Neiva (H.) Octubre Doce (12) de dos mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C 

DEMANDADO OSCAR MONTERO ALARCÓN 

RADICADO 41001 4189 007 2023 00704 00 

 
 
Sería del caso proceder con la admisión de la presente demanda Ejecutiva de 

Mínima Cuantía propuesta por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, en contra de OSCAR 

MONTERO ALARCÓN, sin embargo, revisada la demanda se observan las 

siguientes circunstancias por las que se inadmite y se concede al demandante el 

término de cinco (05) días para que subsane dicha falencia, so pena de ser 

RECHAZADA LA DEMANDA1. 

 

1. De conformidad con el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P., en la demanda 

se deben indicar los hechos que sirven como fundamento de las 

pretensiones, sin embargo, se encuentra que el punto cuarto de lo 

pretendido, correspondiente al pago de intereses moratorios por el valor 

$1.137.191, no tiene fundamento en ninguno de los hechos, pues el numeral 

quinto del acápite de hechos, se limita a señalar que dichos intereses son 

los generados desde la fecha de suscripción del pagaré hasta la de 

vencimiento, lo que no resulta ser factible, pues esta tipología de intereses 

únicamente son exigibles a partir del incumplimiento del pago de la 

obligación y para ello debe acaecer el vencimiento, luego entonces, no es 

posible que se generen intereses de mora antes de dicha fecha. En este 

sentido, la parte actora deberá aclarar sus hechos para fundamentar su 

pretensión o en su defecto suprimirla. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo 
establece el art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al doctor CRISTIAN ALFREDO 
GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.251.495 
y T.P. 178.921 del C.S. de la J., para que actué en calidad de apoderado de la parte 
actora en los términos del poder otorgado. 
 
Notifíquese,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
JMG. 

                                                           
1 Artículo 90- Código General del Proceso. 
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Neiva (H.) Octubre Doce (12) de dos mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO YENIFER LOPEZ POSADA 

RADICADO 41001 4189 007 2023 00708 00 

 

ASUNTO: 

 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA 

actuando a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva de Mínima 

cuantía contra YENIFER LOPEZ POSADA, para obtener el pago de las deudas 

contenidas en el pagaré No. 11413549, presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 

y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO UTRAHUILCA identificado con Nit. 891.100.673-0 contra YENIFER 

LOPEZ POSADA, con C.C. No. 1.053.793.464, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1. Por la suma de $12.124.447 M/ Cte., correspondiente al capital acelerado 

de la obligación contenida en el pagaré No. 11413549. 

2. Por la suma de $360.343 M/ Cte., correspondientes a los intereses 

corrientes causados sobre el capital de la obligación desde el 06 de junio de 

2023 y hasta el 25 de agosto de 2023, liquidados a la tasa del 15.12% anual 

pactada en el pagaré.   

3. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor de capital a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 26 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

4. Por la suma de $20.515 M/Cte., correspondientes al valor de la prima de 

seguro. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso (cuando el medio de 

notificación sea el físico), y/o del art. 8º de la Ley 2213 de 2022 (cuando se realice 

mediante mensaje de datos), a quien se le correrá traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de 

manera simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER Personería Adjetiva al doctor JORGE WILLIAM DIAZ 

HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.548.758 y T.P. 115.279 

del C.S.J. para efectos de que actué en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora dentro del presente proceso y bajo los alcances del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Neiva (H.) Octubre Doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADO 

 

CLAUDIA LORENA CAMACHO 

MARIA DENIS CUENCA MOSQUERA 

RADICADO 41001 4189 007 2023 00712 00 

 

ASUNTO: 

 

El señor JOSE ROBERTO REYES BARRETO, actuando por intermedio de 

apoderada judicial, presentó demanda Ejecutiva de Mínima cuantía contra 

CLAUDIA LORENA CAMACHO y MARIA DENIS CUENCA MOSQUERA, para 

obtener el pago de la deuda contenida en la letra de cambio suscrita el 01 de 

enero de 2023 y que venció el 01 de julio de 2023. 

 

Una vez revisada la demanda, el Despacho advierte que los documentos 

aportados reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y la Ley 2213 de 

2022, toda vez que en los mismos se establece la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, así como los requisitos 

contemplados en los artículos 82 y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el 

mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

No obstante, antes de librar la correspondiente orden de pago, resulta importante 

manifestar que si bien es cierto, la demandante en su escrito de la demanda cita 

unos números de cédula de ciudadanía que no corresponden a las demandadas, 

también lo es que los números correctos se encuentran tanto en el título valor 

base de ejecución como en el escrito de solicitud de medidas cautelares, por 

tanto, este despacho en los términos del artículo 430 del C.G.P., librara 

mandamiento de pago de la forma correcta sin necesidad de inadmitir la 

demanda, ello en ejercicio del deber de interpretación de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de JOSE ROBERTO REYES BARRETO con C.C. 17.668.105 

contra CLAUDIA LORENA CAMACHO, con C.C No. 1.080.298.140 y MARIA 

DENIS CUENCA MOSQUERA, con C.C No. 1.080.290.588, por las siguientes 

sumas de dinero:                

 

1. Por la suma de $2.000.000 M/ Cte., correspondiente al valor de capital 

consignado en la letra de cambio suscrita el 01 de enero de 2023 y que 

venció el 01 de julio de 2023 
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1.1. Por los intereses moratorios sobre el señalado capital, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 02 de julio de 2023 y hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso (cuando el medio de 

notificación sea el físico), y/o del art. 8º de la Ley 2213 de 2022 (cuando se 

realice mediante mensaje de datos), a quien se le correrá traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren 

de manera simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora BERTHA MARIA 

RODRIGUEZ RIVERA identificada con C.C. 36.313.158 y T.P. 175.140 del C.S. 

de la J. para que actué en calidad de endosataria en procuración dentro del 

presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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